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.4LCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARIA O EL bAenA, 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador 3581600 
www.habitatbogota.gov.co  
www.facebook com/Secretaria}Iabitat 
@HabitatComunica 
Código Postal: 110231 

Bogotá D.C. 

Señor(a) 
PAOLA ANDREA ROJAS RANGEL 
Representante legal (o quien haga sus veces) 
Calle 149 No 45-58 interior 1 apartamento 203 

ALCALENA MAYOR DE SOC-OTA 
SECRET4ÍA CRETAiUA O !STRtTAL BEL UAB TAT 

HABITAT AL RESPONDER C1TAR EL NR 

2-)21-333t/ 
FECHA: 021-t1E-24 lti1 PRO 7E3E55 FOUOE: i 
ANEXOS: S 
A3utrro: AVISO DE NOTFiC!CiON REOWCiOiI 
2-04 DE 22Jlli2fli EFEOEÑTE 
3-2011-i/21-i24 

T1NO: PAOL ANDREA RO.IA3 FANOEL 
TIPO: OFiCO AUDA 
OFiCIEN: SDHT - EubdrCChfl de 
Crjnjrd de Vivienda 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto Administrativo: RESOLUCION 2804 del 22 de Noviembre de 2019 
Expediente: 3-2011-27721-1245 

Respetado Señor: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 deI Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto 
Administrativo RESOLUCION No 2804 DEL 22 de Noviembre de 2019 "por lo cual se 
revoca de oficio la Resolución 2735 deI 3 de diciembre de 2012 " proferida por la 
Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. La notificación 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el 
lugar de destino. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha y contra la misma no procede recurso 
alguno. 

Al notificado se envía en archivo adjunto una (1) copia gratuita del citado acto 
administrativo. 

Cordialmente, urcJc1 (fl OCC ilc 

d ecc,rl CCícIo 

Ml ENA UEVA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Juan David Bedoya — Contratista SÍVC V LI 
Revisó: Juan Camilo Corredor Pardo- Profesronal Universitario Grado Doce SIVCVC1!AÇ' 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas— Profesional Especializado SIVCV 
Anexo: 5 Folios 



Cesar Rangel 

hoy a la(s) 7:13 a. m. 
x 

Paola Andrea rojas, 2-2021 -33357, guarda informa titular desconocido 
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